
La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento
en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al asegurador para exigir el pago
de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. (artículos 81 y
82 de la Ley 45/90 y artículo 1068 del Código del Comercio). El pago tardío de la prima no rehabilita el
contrato. En este caso la compañía solo se obliga a devolver la parte no devengada de la prima
extemporáneamente. 

La prima pactada en moneda extranjera en la presente póliza, será pagada por el tomador de la póliza, en
pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia, vigente para la fecha en la cual se efectúe el pago. El impuesto sobre las ventas
que grava los contratos de seguros en moneda extranjera, se pagará en pesos colombianos a la tasa
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente
para la fecha en la cual se emita la póliza, anexo, renovación, cancelación, nota crédito o nota debito. 

DÍA         MES          AÑO
CIA. PÓLIZA LÍDER N° A.P.

%

GASTOS                    

-   C O P I A  -

PRIMA

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMISIÓNCOMPAÑÍA P R I M A CLAVE CLASE% NOMBRE

               D I S T R I B U C I Ó N 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO

SISE-U-001-7

SOLICITUD CERTIFICADO DE N° CERTIFICADO
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CARGAR A:

CENTRO
OPER
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DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA         MES          AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL
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DÍA       MES          AÑO
D E S D E
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CERTIFICADO LÍDER N°

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS
NIT. 860.002.400-2

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. 9-07 - BOGOTÁ. LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE: EN BOGOTÁ 3487555, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR # 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contactenos@previsora.gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,
defensoriaprevisora@ustarizabogados.com

La factura electrónica de la presente póliza podrá ser descargada desde el link
https://ifacturaseguros.transfiriendo.com/IFacturaPrevisora/portaladquiriente/pages/auth/portallogin, en
los campos Usuario y Contraseña, digitar el  No. Identificación.
Somos Grandes Contribuyentes según Resolución No. 9061 del 10 de diciembre de 2020. 
Las primas de seguros no son sujetas a retención en la fuente, según Decreto Reglamentario No. 2509
de 1985 adicionado en el artículo 1.2.4.9.3. del DUR en materia tributaria 1625 de 2016.
Somos entidad de economía mixta, en la que el estado tiene participación superior al 90%, por lo tanto,
abstenerse de practicar retenciones de industria y comercio. 

13 SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL

PÓLIZA Nº

1020022

 24  11  2023 RENOVACION 3

EL TOMADOR

TOMADOR 8192-EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI
DIRECCIÓN CL 10N AV 2N ENTRE CALLES 10 Y 11 C A M TO EMCALI, CALI, VALLE DEL CAUCA TELÉFONO 6028999999

NIT 890.399.003-4

ASEGURADO 8192-EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI
DIRECCIÓN CL 10N AV 2N ENTRE CALLES 10 Y 11 C A M TO EMCALI, CALI, VALLE DEL CAUCA

NIT 890.399.003-4
TELÉFONO 6028999999

CALI

Pesos

1.00 4404

NO

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EMCALI

 24  11  2023  20  11  2023 00:00  19  11  2024 00:00  365

11. PAGO A 30,60 Y 9 $ 7,500,000,000.00

3039  3    GONSEGUROS CORREDORES       3.90   193,050,000.
2681  1    CORRECOL LTDA. - CORRE      2.60   128,700,000.

$*4,950,000,000.00

$*940,500,000.00

$***********0.00

$5,890,500,000.0

TOTAL VALOR A PAGAR EN PESOS

24
/1

1/
20

23
 0

8:
37

:5
4

Riesgo: 1 -
CL 10N AV 2N ENTRE CL 10 Y 11 CN TO EMCAL, CALI, VALLE DEL CAUCA

Categoria:  1-R.C SERVIDORES PUBLICOS

AMPAROS CONTRATADOS
No.   Amparo                                         Valor Asegurado    AcumVA          Prima
5     RESPONSABILIDAD POR DETRIMENTOS PATRIMON      7,500,000,000.00      SI      4,950,000,000.00
8     COSTOS Y GASTOS DE  DEFENSA                   3,000,000,000.00      NO                  0.00

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social                                    Documento                Porcentaje Tipo Benef
TERCEROS AFECTADOS                                     NIT 666520008             100.000 % NO APLICA

RCP-013-9 - PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA SERVIDORES PÚ

EMPRESAS MUNICIPALESDE CALI - EMCALI EICE ESP
SLIP DE COTIZACION
  SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA SERVIDORES PÚBLICOS
 2023-2024

RAMO: PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA SERVIDORES PÚBLICOS - SEGÚN CLAUSULADO GENREAL PREVISORA
RCP-013-009

TOMADOR: EMPRESAS MUNICIPALESDE CALI - EMCALI EICE ESP
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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HOJA ANEXA No. 1 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
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RENOVACIONCERTIFICADO DE: 3

ASEGURADOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS CARGOS ASEGURADOS EN EL DESEMPEÑO DE SUS RESPECTIVAS
FUNCIONES

BENEFICIARIOS TERCEROS AFECTADOS 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: BOGOTA COLOMBIA

VIGENCIA: 365 DÍAS DESDE EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 00:00 HORAS Y EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2024 A
LAS 24:00 HORAS
 
SUMA ASEGURADA: DETRIMENTO PATRIMONIAL SUBLIMITADO A COP 700.000.000 POR CARGO Y POR EVENTO Y COP
7.500.000.000 VIGENCIA.

GASTOS DE DEFENSA COP3.000.000.000 TODA Y CADA PÉRDIDA Y HACIENDO PARTE DEL AGREGADO ANUAL Y A SU VEZ
SUBLÍMITADOS, APLICANDO LA SIGUIENTE TABLA.

GERENCIA GENERAL Y JUNTA DIRECTIVA GASTOS DE DEFENSA: CORRESPONDE A GASTOS DE DEFENSA CON LOS LIMITES
REQUERIDOS POR GRUPO

                  Contraloría /Procuraduría     Personería                  Fiscalía
Etapa preliminar:        $ 20,000,000         $ 20,000,000                 $ 20,000,000
Primera instancia        $ 40,000,000         $ 40,000,000                 $ 40,000,000
Segunda Instancia        $ 40,000,000         $ 40,000,000                 $ 40,000,000

Límite máximo para todos los procesos $350.000.000 Vigencia / Persona

GERENCIA DE AREA DE GESTION HUMANA Y ADMINISTRATIVA, GERENCIA DE AREA COMERCIAL Y GESTION AL CLIENTE,
GERENCIA DE AREA FINANCIERA, GERENCIA UNIDAD ESTRATEGICA DE NEGOCIOS DE ENERGIA, GERENCIA DE UNIDAD
ESTRATEGICA DE NEGOCIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, GERENCIA DE UNIDAD ESTRATEGICA DE NEGOCIOS DE
TELECOMUNICACIONES, SECRETARIA GENERAL Y ASESOR DE LA GERENCIA GENERAL GASTOS DE DEFENSA: CORRESPONDE
A GASTOS DE DEFENSA CON LOS LIMITES REQUERIDOS POR GRUPO

                   Contraloría /Procuraduría   Personería             Fiscalía
Etapa preliminar         $ 20,000,000           $ 20,000,000                 $ 20,000,000
Primera instancia        $ 20,000,000         $ 20,000,000                 $ 20,000,000
Segunda Instancia        $ 40,000,000         $ 30,000,000                 $ 30,000,000

Límite máximo para todos los procesos $250.000.000 Vigencia / Persona

DEMAS CARGOS
                    Contraloría /Procuraduría   Personería             Fiscalía
Etapa preliminar         $  7,000,000           $  7,000,000                 $  7,000,000
Primera instancia        $ 15,000,000         $ 15,000,000                 $ 15,000,000
Segunda Instancia        $ 30,000,000         $ 20,000,000                 $ 20,000,000

Límite máximo para todos los procesos $200.000.000 Vigencia / Persona

PRIMA BRUTA ANUAL 365 DIAS:  COP $4.950.000.000 + I.V.A.

DEDUCIBLE:                   SIN DEDUCIBLE.
    
MODALIDAD DE COBERTURA:      CLAIMS MADE

LÍMITE TERRITORIAL           MUNDIAL

LEY Y JURISDICCIÓN           ESTA PÓLIZA AMPARA EN TODAS PARTES DEL MUNDO, CON SUJECIÓN A LA LEY
                             COLOMBIANA.

                             LA COBERTURA MUNDIAL, OPERARÁ SOLO PARA VIAJES DE SERVIDORES PÚBLICOS
                             AL EXTERIOR, EN CALIDAD DE TRABAJO.

OBJETO DEL SEGURO            DETRIMENTO PATRIMONIAL CAUSADO A TERCEROS, A LOS ACCIONISTAS, A EMCALI
                             EICE ESP, POR ACTOS INCORRECTOS COMETIDOS POR LOS DIRECTORES Y/O
                             ADMINISTRADORES Y/O SERVIDORES PÚBLICOS Y/O POR LOS MIEMBROS DE JUNTA
                             DIRECTIVA, EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES.
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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No.1020022 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

RENOVACIONCERTIFICADO DE: 3

RETROACTIVIDAD               31 DE DICIEMBRE DE 2005

CARGOS ASEGURADOS:

1.  Gerente General
2.  Secretario General, secretaria general y Asuntos Legales
3.  Jefe Unidad, Unidad Jurídica, secretaria general y Asuntos Legales
4.  Gerente Área, Gerencia UEN de Tecnología de la información y comunicaciones
5.  Gerente Área, Gerencia UEN Energía
6.  Gerente Área, Gerencia UEN Acueducto y Alcantarillado
7.  Gerente Área, Gerencia de área Comercial y Gestión al cliente
8.  Gerente Área, Gerencia Área Financiera
9.  Gerente Área, Gerencia Gestión Humana y Activos
10. Gerente Área, Gerencia Área Tecnología de Información.
11. Asesor de la Gerencia General, Gerencia General
12. Coordinador Defensa Jurídica, Unidad Jurídica, secretaria general y Asuntos Legales.
13. Tesorero, Tesorería
14. Jefe de Unidad, Unidad Gestion Administrativa, Gerencia Gestión Humana y Activos
15. Jefe de Unidad, Unidad Gestion de Activos, Gerencia Gestión Humana y Activos
16. Alcalde Mayor Santiago de Cali, Junta Directiva
17. Cinco (5) miembros de Junta Directiva
18. Tres (3) Miembros de los Representantes de los Vocales de Control, Junta Directiva
19. Jefe de Unidad, Unidad Gestión Compensación y Beneficios, Gerencia Gestión Humana y Activos
20. Gerente Área, Gerencia de Área de Abastecimiento Empresarial
21. Jefe de Unidad, Unidad de Seguridad Física y Electrónica, Gerencia Gestión Humana y Activos
22. Jefe de Unidad, Unidad de Gestion de Abastecimiento, Gerencia de Área de Abastecimiento
    Empresarial
23. Subgerente, Subgerencia Desarrollo Tecnológico, UEN de Tecnología de la información y
    comunicaciones.
24. Jefe de Unidad, Unidad Implementación de Proyectos y Servicios, UEN de Tecnología de la
    información y comunicaciones.
25. Jefe de Unidad, Unidad de Planeación y Mejora de Abastecimiento, Gerencia de Área de
    Abastecimiento Empresarial
26. Coordinador, Unidad de Gestión de Activos, Gerencia Gestión Humana y Activos
27. Jefe de Unidad, Unidad de Gestion Talento Humano y Organizacional, Gerencia Gestión Humana y
    Activos
28. Coordinador Área funcional Compras de Mayor Cuantía de la Unidad de Gestion de Abastecimiento,
    Gerencia de Área de Abastecimiento Empresarial
29. Coordinador Área funcional Evaluación Contractual de la Unidad de Gestion de Abastecimiento,
    Gerencia de Área de Abastecimiento Empresarial
30. Subgerente, Subgerencia de Aguas Residuales, UEN Acueducto y Alcantarillado
31. Coordinadora: Área de Gestión de Aseguramiento de Bienes y Servicios Generales, Unidad Gestion
    Administrativa, Gerencia Gestión Humana y Activos.

COBERTURAS

DETRIMENTOS PATRIMONIALES QUE SE DERIVEN DE ACTOS INCORRECTOS NO DOLOSOS GENERADORES DE IMPUTACIÓN DE
RESPONSABILIDAD CIVIL, FISCAL O PENAL CONTRA LOS SERVIDORES PÚBLICOS EXPRESAMENTE ASEGURADOS POR LA
PÓLIZA Y EN EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES PROPIAS DEL CARGO ASEGURADO.
1. GASTOS Y COSTOS POR HONORARIOS PROFESIONALES DENTRO DE LOS LÍMITES ECONÓMICOS DE COBERTURA
   PACTADOS, EN QUE INCURRAN LOS CARGOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ASEGURADOS.
2. ACCIONES U OMISIONES INVOLUNTARIA
3. RESPONSABILIDAD FISCAL
4. GASTOS PARA CONSTITUCIÓN DE CAUCIONES
5. AMPARO RETROACTIVO: SE CUBREN LAS RECLAMACIONES QUE PROVENGAN DE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS
   OCURRIDAS A PARTIR DE DICIEMBRE 31 DE 2005.

ESTA COBERTURA SE HACE EXTENSIVA TANTO A LOS PERJUICIOS POR LOS QUE LOS FUNCIONARIOS ASEGURADOS
FUEREN RESPONSABLES POR HABER COMETIDO ALGÚN ACTO INCORRECTO RESPECTO DEL CUAL SE LES SIGA O DEBIERE
SEGUIR, BIEN JUICIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL AL TENOR DE LO CONSAGRADO EN LA LEY 678 DE 2001.

SUBLIMITE PARA GASTOS DE DEFENSA $3.000.000.000, A SU VEZ SUJETO A LOS SUBLIMITES OBLIGATORIOS:

GERENCIA GENERAL Y JUNTA DIRECTIVA GASTOS DE DEFENSA: CORRESPONDE A GASTOS DE DEFENSA CON LOS LIMITES
REQUERIDOS POR GRUPO 
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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                    CONTRALORÍA /PROCURADURÍA  PERSONERÍA FISCALÍA 
ETAPA PRELIMINAR:   $ 20,000,000                $ 20,000,000  $ 20,000,000  
PRIMERA INSTANCIA   $ 40,000,000                $ 40,000,000  $ 40,000,000  
SEGUNDA INSTANCIA   $ 40,000,000                $ 40,000,000  $ 40,000,000  
LÍMITE MÁXIMO PARA TODOS LOS PROCESOS $350.000.000 VIGENCIA / PERSONA 
  
GERENCIA DE AREA DE GESTION HUMANA Y ADMINISTRATIVA, GERENCIA DE AREA COMERCIAL Y GESTION AL CLIENTE,
GERENCIA DE AREA FINANCIERA, GERENCIA UNIDAD ESTRATEGICA DE NEGOCIOS DE ENERGIA, GERENCIA DE UNIDAD
ESTRATEGICA DE NEGOCIOS DE ACUERDUCTO Y ALCANTARILLADO, GERENCIA DE UNIDAD ESTRATEGICA DE NEGOCIOS DE
TELECOMUNICACIONES, SECRETARIA GENERAL Y ASESOR DE LA GERENCIA GENERAL GASTOS DE DEFENSA: CORRESPONDE
A GASTOS DE DEFENSA CON LOS LIMITES REQUERIDOS POR GRUPO 
                      CONTRALORIA /PROCURADURIA         PERSONERIA    FISCALIA 
ETAPA PRELIMINAR:    $  20,000,000                      $ 20,000,000   $ 20,000,000  
PRIMERA INSTANCIA    $  20,000,000                      $ 20,000,000   $ 20,000,000  
SEGUNDA INSTANCIA    $  40,000,000                      $ 30,000,000   $ 30,000,000  
LÍMITE MÁXIMO PARA TODOS LOS PROCESOS $250.000.000 VIGENCIA / PERSONA 
        
DEMAS CARGOS 
                    CONTRALORIA /PROCURADURIA  PERSONERIA FISCALIA 
ETAPA PRELIMINAR    $ 7,000,000                 $ 7,000,000   $ 7,000,000  
PRIMERA INSTANCIA   $15,000,000                 $15,000,000   $15,000,000  
SEGUNDA INSTANCIA   $30,000,000                 $20,000,000   $20,000,000  
LÍMITE MÁXIMO PARA TODOS LOS PROCESOS $200.000.000 VIGENCIA / PERSONA 

CLAUSULAS OBLIGATORIAS

UBICACIÓN GEOGRAFICA
COLOMBIA - LÍMITE TERRITORIAL: MUNDIAL.

AMPARO DE CULPA GRAVE
NO OBSTANTE, LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES DE LA PÓLIZA Y SUS ANEXOS,
POR LA PRESENTE CLÁUSULA QUEDA ESTABLECIDO Y CONVENIDO QUE LA PRESENTE PÓLIZA SE EXTIENDE A AMPARAR
LA CULPA GRAVE DE LOS ASEGURADOS.

MODALIDAD DE COBERTURA
NO OBSTANTE CUALQUIER ESTIPULACIÓN EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA
PÓLIZA, SE CONVIENE QUE LAS PÉRDIDAS PROVENIENTES DE LOS AMPAROS DEL PRESENTE SEGURO, SE REGIRÁN POR
EL TÉRMINO CLAIMS MADE (LEY 389 DE 1.997, ARTICULO 4) Y NO OCURRENCIA Y POR LO TANTO QUEDAN
DEBIDAMENTE AMPARADAS TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SE FORMULEN DURANTE LA VIGENCIA DE LA MISMA.

DESIGNACIÓN DE CARGOS
EN ADICIÓN A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONTENIDAS EN LA PÓLIZA Y SUS ANEXOS, LA ASEGURADORA ACEPTA
EL TÍTULO, NOMBRE, DENOMINACIÓN, NOMENCLATURA CON QUE EL ASEGURADO IDENTIFICA O DESCRIBE LOS CARGOS
ASEGURADOS.

NO CONCURRENCIA DE DEDUCIBLES
DE PRESENTARSE UN EVENTO INDEMNIZABLE BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, EN CUALQUIERA DE SUS SECCIONES O POR
CUALQUIERA DE LOS RIESGOS CUBIERTOS POR LA MISMA, QUE AFECTE A DOS O MÁS ARTÍCULOS O BIENES AMPARADOS
Y SI EN LOS MISMOS FIGURAN DEDUCIBLES DIFERENTES, PARA LOS EFECTOS DE LIQUIDACIÓN DE SINIESTRO, SE
APLICARÁ ÚNICAMENTE EL DEDUCIBLE CUYA COBERTURA SE AFECTÓ POR EL ORIGEN DEL SINIESTRO, Y NO LA
SUMATORIA DE ELLOS.

MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO
NO OBSTANTE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA Y SUS ANEXOS, POR LA PRESENTE
CLÁUSULA SE ESTABLECE UNA LIMITACIÓN A LA OBLIGACIÓN QUE EL ASEGURADO NOTIFIQUE LOS HECHOS O
CIRCUNSTANCIAS QUE AGRAVEN EL RIESGO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, EN EL SENTIDO, QUE LA
ASEGURADORA SOLO PUEDE INVOCARLA CUANDO EXISTA RELACIÓN DE CAUSALIDAD ENTRE LA AGRAVACIÓN Y EL
SINIESTRO. SE AMPARARÁN AUTOMÁTICAMENTE LOS RIESGOS CUYA AGRAVACIÓN SE INFORME, HASTA EL
PRONUNCIAMIENTO DEL ASEGURADOR EN CONTRARIO.

AVISO DE PERDIDA
NO OBSTANTE LO DISPUESTO EN LAS CONDICIONES LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS, POR LA PRESENTE CLÁUSULA SE
CONVIENE ENTRE LAS PARTES, UN TÉRMINO DE TREINTA (30) DÍAS HÁBILES PARA QUE EL ASEGURADO DE AVISO AL
ASEGURADOR DE CUALQUIER EVENTO QUE AFECTE A LA PRESENTE PÓLIZA, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE
HAYA TENIDO CONOCIMIENTO DE DICHO EVENTO, SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1081 DEL
CÓDIGO DE COMERCIO.
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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RENOVACIONCERTIFICADO DE: 3

REVOCACIÓN O NO RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA
LA ASEGURADORA DEBERÁ DAR AVISO POR ESCRITO A EMCALI EICE ESP CON UNA ANTICIPACIÓN DE SESENTA (60)
DÍAS, EN CASO DE QUE DECIDA REVOCAR O NO RENOVAR ESTA PÓLIZA O ALGUNO DE SUS AMPAROS ADICIONALES, O
MODIFICAR SUS CONDICIONES. EN CASO DE REVOCACIÓN LA ASEGURADORA DEVOLVERÁ AL ASEGURADO, LA PROPORCIÓN
DE PRIMA CORRESPONDIENTE AL TIEMPO QUE FALTE PARA EL VENCIMIENTO DE LA PÓLIZA, LIQUIDADA A PRORRATA.

CONOCIMIENTO DEL RIESGO
POR MEDIO DE LA PRESENTE CLÁUSULA, LA (S) COMPAÑÍA(S) ASEGURADORA(S) DECLARA (N) QUE CONOCEN LOS
RIESGOS Y POR CONSIGUIENTE DEJAN CONSTANCIA DEL CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS Y
CONDICIONES DE LOS MISMOS.

GASTOS DE DEFENSA
LA PRESENTE PÓLIZA AMPARA LOS COSTOS PROCESALES Y GASTOS DE DEFENSA EN QUE INCURRA EL ASEGURADO, COMO
CONSECUENCIA DE PROCESOS CIVILES, ADMINISTRATIVOS, LABORALES O PENALES, INCLUYENDO LOS QUE SEAN
CONSECUENCIA DE INVESTIGACIONES ADELANTADAS POR ORGANISMOS OFICIALES, INCLUIDAS LA PROCURADURÍA Y LA
CONTRALORÍA, ASÍ COMO LOS QUE SURJAN DE LA DEFENSA DE LAS SANCIONES IMPUESTAS POR DICHOS ORGANISMOS,
SALVO EN LOS CASOS EN LOS QUE HAYA EXISTIDO DOLO DEBIDAMENTE PROBADO.
SE DEJA CONSTANCIA QUE DENTRO DEL TÉRMINO GASTOS Y COSTOS POR HONORARIOS PROFESIONALES, SE ENTIENDEN:

• GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL, EXTRAJUDICIAL Y/O ARBITRAL
• COSTAS DEL PROCESO Y CAUCIONES JUDICIALES
• GASTOS DE DEFENSA DE RECLAMACIONES FUNDADAS E INFUNDADAS

LA PRESENTE PÓLIZA SE EXTIENDE A CUBRIR
AL CÓNYUGE Y A LOS HEREDEROS DEL FUNCIONARIO ASEGURADO, EN AQUELLOS CASOS EN QUE LA OBLIGACIÓN
INDEMNIZATORIA SE TRANSMITE POR CAUSA DE MUERTE, INHABILIDAD, INSOLVENCIA O QUIEBRA.
COBERTURA PARA DIRECTORES EMPLEADOS PASADOS, PRESENTES Y FUTUROS.

EXTENSIÓN DE DIRECTORES
ESTE SEGURO SE EXTIENDE A CUBRIR A LOS ASEGURADOS MIENTRAS ACTÚEN EN REPRESENTACIÓN DE EMCALI EN
OTRAS JUNTAS DIRECTIVAS, ASÍ COMO, A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA, CUANDO ESTÉN CUMPLIENDO
FUNCIONES PÚBLICAS AL SERVICIO DE EMCALI.

CONDICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS DE REASEGURADORES
HASTA TANTO SE ACEPTE LA OFERTA PRESENTADA, LOS OFERENTES NO PODRÁN CAMBIAR SUS REASEGURADORES QUE

RESPALDAN LA MISMA, SALVO FUERZA MAYOR O CAUSA JUSTIFICADA. EN CASO DE SER NECESARIO CAMBIARLOS O QUE
EL REASEGURADOR SE RETIRE VOLUNTARIAMENTE, ÉL(LOS) REASEGURADOR(ES) QUE LO SUSTITUYA(N) DEBERÁ(N)
TENER COMO MÍNIMO LA MISMA CALIFICACIÓN DEL(LOS) QUE SE REEMPLAZA(N).

NOMBRAMIENTO DE AJUSTADOR
EN CASO DE SINIESTRO QUE AFECTE LAS PÓLIZAS CONTRATADAS Y EN LOS QUE A JUICIO DE LA ASEGURADORA SE
DEBA ASIGNAR AJUSTADOR, DICHOS AJUSTADORES NO PODRÁN SER ASIGNADOS UNILATERALMENTE POR LA
ASEGURADORA, SINO BAJO LOS SIGUIENTES PARÁMETROS:
• SÉ ELEGIRÁ UNA TERNA DE EMPRESAS DE AJUSTADORES NOMINADA POR EMCALI EICE. LA ESCOGENCIA DEL
AJUSTADOR SE EFECTUARÁ DE COMÚN ACUERDO ENTRE EMCALI EICE ESP Y LA ASEGURADORA
• EL AJUSTADOR DEBERÁ SER DESIGNADO DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR
DE LA FECHA DEL REPORTE DEL SINIESTRO
• EL AJUSTADOR DEBERÁ CONTACTAR AL ASEGURADO Y EFECTUAR LAS VISITAS DE RIGOR DENTRO DE LOS DOS (2)
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE DESIGNACIÓN, EN CASO CONTRARIO, SE DESIGNARÁ OTRO DE LOS
INTEGRANTES DE LA TERNA PRESELECCIONADA.

RECLAMACIONES EN MATERIA LABORAL: SE ENTENDERÁ POR RECLAMACIÓN LABORAL, AQUELLA CONOCIDA O NOTIFICADA
CONTRA CUALQUIER ASEGURADO O EN NOMBRE DE CUALQUIER ASEGURADO COMO CONSECUENCIA REAL O SUPUESTA, DE
DESPIDO ILEGAL, DISCRIMINACIÓN O MALTRATO POR RAZONES DE RAZA, EDAD, SEXO O RELIGIÓN, MALTRATO
LABORAL, PROSECUCIÓN LABORAL, INEQUIDAD LABORAL, DESPROTECCIÓN LABORAL Y CUALQUIER OTRA MODALIDAD DE
ACOSO LABORAL AL TENOR DE LO ESTABLECIDO EN LA LEY 1010 DE 2006 O EN LAS NORMAS QUE LO MODIFIQUEN O
LO ADICIONEN. LA COBERTURA SE EXTENDERÁ A LOS PERJUICIOS MORALES Y TRASTORNOS EMOCIONALES, SIEMPRE Y
CUANDO SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE CUANTIFICADOS Y EN TODO CASO SIN SUPERAR EL LÍMITE DE COBERTURA
INDICADO EN LA PÓLIZA, PARA TAL EFECTO DEBERÁ EXISTIR SENTENCIA CONDENATORIA DE UN JUEZ DE LA
REPÚBLICA. NO CONSTITUYE RECLAMACIONES DE CARÁCTER LABORAL AMPARADAS BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, LAS QUE
TENGAN POR OBJETO EL RECONOCIMIENTO DE SALARIOS, PRESTACIONES, INDEMNIZACIONES Y DEMÁS RETRIBUCIONES
O COMPENSACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO EMANADAS DE UN CONTRATO DE TRABAJO.
SUBLIMITE DE $200.000.000 POR EVENTO Y POR VIGENCIA.

GASTOS DE DEFENSA EN RECLAMACIONES EXTRAJUDICIALES
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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RENOVACIONCERTIFICADO DE: 3

POR LA PRESENTE CLÁUSULA QUEDA ESTABLECIDO Y CONVENIDO QUE LA PRESENTE PÓLIZA AMPARA LOS HONORARIOS Y
GASTOS DE DEFENSA EN LOS QUE INCURRA EL ASEGURADO PARA SU DEFENSA FRENTE A RECLAMACIONES
EXTRAJUDICIALES, SIEMPRE QUE SEAN PREVIAMENTE AUTORIZADOS POR LA ASEGURADORA. SUBLIMITADO A
$50.000.000 POR EVENTO Y $100.000.000 POR VIGENCIA
COBERTURA PARA MULTAS Y SANCIONES SE OTORGA ÚNICAMENTE LA COBERTURA DE GASTOS DE DEFENSA DERIVADOS DE
PROCESOS POR MULTAS U SANCIONES, SUBLIMITE DE $50.000.000 POR EVENTO Y POR VIGENCIA.

GASTOS DE DEFENSA POR CONTAMINACIÒN AMBIENTAL SE OTORGA ÚNICAMENTE LA COBERTURA DE GASTOS DE DEFENSA
DERIVADOS DE PROCESOS POR CONTAMINACIÒN AMBIENTAL, SUBLIMITE DE $50.000.000 POR EVENTO Y VIGENCIA.

PERJUICIOS FINANCIEROS POR CONTAMINACIÒN AMBIENTAL SE OTORGA ÚNICAMENTE LA COBERTURA DE GASTOS DE
DEFENSA DERIVADOS DE PROCESOS POR PERJUICIOS FINANCIEROS POR CONTAMINACIÒN AMBIENTAL, SUBLIMITE DE
$50.000.000 POR EVENTO Y VIGENCIA.

DEMÁS TÉRMINOS, CONDICIONES Y EXCLUSIONES SEGÚN CONDICIONADO GENERAL.

ENDOSO DE RIESGO CIBERNETICO ADJUNTO.

CONDICIONES DE SEGURO: ESTE CONTRATO DE SEGURO SIGUE LOS TÉRMINOS, CLAUSULAS Y CONDICIONES DE LA
PÓLIZA ORIGINAL Y ADICIONALMENTE LOS SIGUIENTES:

1.  NO APLICA RENOVACIÓN TACITA O AUTOMÁTICA
2.  LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE AL CONTRATO DE  SEGURO: COLOMBIA
3.  CANCELACIÓN EN 60 DÍAS
4.  CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE TERRORISMO. TEXTO ADJUNTO
5.  CLÁUSULA DE LIMITACIÓN Y EXCLUSIÓN DE SANCIONES LMA 3100, SEGÚN TEXTO ADJUNTO.
6. TODAS LAS EXTENSIONES DE COBERTURA Y COBERTURAS FORMAN PARTE DEL LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN Y LA
SUMA DE ELLAS NUNCA SUPERARÁ EL LÍMITE GENERAL CONTRATADO.
7.  EXCLUSION DE LITIGIOS PREVIOS Y PRENDIENTES A INICIO DE VIGENCIA 2022.

PLAZO PAGO DE PRIMAS
SETENTA Y CINCO (75) DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DE VIGENCIA.

TEXTOS CONDICIONES DE  SEGURO

CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD INDIVIDUAL LSW 1001
LAS OBLIGACIONES DE LOS ASEGURADORES EN VIRTUD DE LOS CONTRATOS DE SEGURO QUE ESTOS SUSCRIBAN SON
CONJUNTAS Y NO SOLIDARIAS Y ESTÁN LIMITADOS ÚNICAMENTE AL ALCANCE DE SUS SUSCRIPCIONES INDIVIDUALES.
LOS ASEGURADORES NO SON RESPONSABLES POR LA SUSCRIPCIÓN DE CUALQUIER ASEGURADOR CO-SUSCRIPTOR QUIEN
POR CUALQUIER RAZÓN NO SATISFAGA TODAS O PARTE DE SUS OBLIGACIONES.

CLÁUSULA DE CANCELACIÓN
A PETICIÓN DEL ASEGURADO, ESTA PÓLIZA PUEDE CUALQUIER MOMENTO Y CON EFECTO INMEDIATO, CANCELARSE
DANDO AVISO ESCRITO AÑ, Y LA PRIMA SERÁ AJUSTADA SOBRE LA BASE QUE EL ASEGURADOR RECIBA O RETENGA LA
PRIMA ACOSTUMBRADA DE CORTO PLAZO.

ESTA PÓLIZA TAMBIÉN PUEDE SER CANCELADA POR O EN NOMBRE DE LOS ASEGURADORES MEDIANTE UNA
NOTIFICACIÓN ESCRITA DE 60 DÍAS, ENVIADA A LA ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA DEL ASEGURADO, Y LA PRIMA
SERÁ AJUSTADA CON BASE EN QUE LOS ASEGURADORES RECIBAN O RETENGAN LA PRIMA A PRORRATA POR EL
PERIODO.

EL AVISO SE CONSIDERARÁ DEBIDAMENTE RECIBIDO EN LA RUTA DEL CORREO SI ES ENVIADO POR CORREO PREPAGADO
DEBIDAMENTE DIRECCIONADO.

LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES PERMANECEN SIN ALTERACIÓN.

ANEXO DE EXCLUSIÓN DE TERRORISMO

NO OBSTANTE CUALQUIER ESTIPULACIÓN EN CONTRARIO EN ESTE SEGURO O CUALQUIER ENDOSO SE ENTIENDE Y
ACUERDA QUE ESTE SEGURO EXCLUYE PÉRDIDA, DAÑO, COSTOS O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O
INDIRECTAMENTE CAUSADOS POR, RESULTANTES DE O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO SIN
CONSIDERACIÓN DE CUALQUIER OTRA CAUSA O EVENTO QUE CONTRIBUYA CONCURRENTEMENTE O EN CUALQUIER OTRA
SECUENCIA DE LA PÉRDIDA.

Texto Continua en Hojas de Anexos...
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No.1020022 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE

RENOVACIONCERTIFICADO DE: 3

PARA EL PROPÓSITO DE ESTE ENDOSO UN ACTO DE TERRORISMO SIGNIFICA UN ACTO, INCLUYENDO PERO NO LIMITADO
AL USO DE FUERZA O VIOLENCIA Y/O LA AMENAZA DE LA MISMA, DE CUALQUIER PERSONA O GRUPO(S) DE PERSONAS,
YA SEA ACTUANDO SOLO O EN REPRESENTACIÓN DE O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN(ES) O
GOBIERNO(S), COMETIDO POR PROPÓSITOS POLÍTICOS, RELIGIOSOS, IDEOLÓGICOS O SIMILARES INCLUYENDO LA
INTENCIÓN DE INFLUENCIAR CUALQUIER GOBIERNO Y/O ATEMORIZAR AL PÚBLICO O A PARTE DE ÉL.

ESTE ENDOSO TAMBIÉN EXCLUYE LA PÉRDIDA, DAÑO, COSTO O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O
INDIRECTAMENTE CAUSADO POR, RESULTANTE DE O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ACCIÓN TOMADA PARA CONTROLAR,
PREVENIR, SUPRIMIR O DE ALGUNA MANERA RELACIONADA CON CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO.

SI LOS ASEGURADORES ALEGAN QUE, POR RAZÓN DE ESTA EXCLUSIÓN, CUALQUIER PÉRDIDA, DAÑO, COSTO O GASTO
NO ESTÁ CUBIERTO POR ESTE  SEGURO LA CARGA DE PROBAR LO CONTRARIO RECAERÁ EN EL  ASEGURADO.

EN EL EVENTO DE QUE CUALQUIER PORCIÓN DE ESTE ENDOSO RESULTARE SER INVÁLIDO O INEJECUTABLE, LAS
RESTANTES PERMANECERÁN EN PLENA VIGENCIA Y EFECTO.

08/10/01
NMA2921

CLÁUSULA DE LIMITACIÓN Y EXCLUSIÓN DE SANCIONES
NO SE CONSIDERARÁ QUE ASEGURADOR ALGUNO OTORGA COBERTURA NI QUE ES RESPONSABLE DE PAGAR RECLAMACIÓN O
PRESTACIÓN ALGUNA BAJO ESTE SEGURO EN LA MEDIDA QUE EL OTORGAMIENTO DE DICHA COBERTURA O EL PAGO DE
DICHA RECLAMACIÓN O PRESTACIÓN EXPONGA A DICHO ASEGURADOR A CUALQUIER SANCIÓN, PROHIBICIÓN O
RESTRICCIÓN BAJO RESOLUCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS O LAS SANCIONES COMERCIALES O ECONÓMICAS O LAS
LEYES O REGULACIONES DE LA UNIÓN EUROPEA, EL REINO UNIDO O LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

15 / 09 / 10
LMA 3100

ENDOSO DE RIESGO CIBERNÉTICO
(PARA ADJUNTARSE A PÓLIZAS DE DIRECTORES Y ADMINISTRADORES)

LA PÉRDIDA (QUE DE OTRO MODO ESTÁ CUBIERTA POR UNA COBERTURA Y NO EXCLUIDA ESPECÍFICAMENTE POR LA
PÓLIZA O CUALQUIER ENDOSO) DEBIDO A UN ACTO CIBERNÉTICO O INCIDENTE CIBERNÉTICO SERÁ PAGADERA SUJETA
A TODOS LOS TÉRMINOS, CONDICIONES, GARANTÍAS, ENDOSOS Y EXCLUSIONES DE ESTA POLÍTICA.

DEFINICIONES
SISTEMA DE CÓMPUTO SIGNIFICA CUALQUIER COMPUTADORA, HARDWARE, SOFTWARE, SISTEMA DE COMUNICACIONES,
DISPOSITIVO ELECTRÓNICO (INCLUIDOS, PERO NO LIMITADOS A, TELÉFONOS INTELIGENTES, COMPUTADORAS
PORTÁTILES, TABLETAS, WEARABLES), SERVIDORES, O MICROCONTROLADOR INCLUYENDO CUALQUIER SISTEMA SIMILAR
O CUALQUIER CONFIGURACIÓN DE LOS ANTES MENCIONADOS E INCLUYENDO CUALQUIER ENTRADA, SALIDA,
DISPOSITIVO DE ALMACENAMIENTO DE DATOS, EQUIPO DE RED O RESPALDO ASOCIADO INSTALACIÓN, PROPIEDAD U
OPERADA POR LA COMPAÑÍA O CUALQUIER OTRA PARTE.

ACTO CIBERNÉTICO SIGNIFICA UN ACTO NO AUTORIZADO, MALICIOSO O CRIMINAL O UNA SERIE DE ACTOS NO
AUTORIZADOS, DELICTIVOS O MALICIOSOS RELACIONADOS, INDEPENDIENTEMENTE DEL TIEMPO Y EL LUGAR, O LA
AMENAZA O ENGAÑO DE LOS ACCESOS, PROCESAMIENTOS, USO U OPERACIÓN DE CUALQUIER SISTEMA DE CÓMPUTO.

INCIDENTE CIBERNÉTICO SIGNIFICA:
1.1 CUALQUIER ERROR U OMISIÓN O SERIE DE ERRORES Y OMISIONES INVOLUCRADAS AL ACCESO A, PROCESAMIENTO
DE, UNO U OPERACIÓN DE CUALQUIER SISTEMA DE CÓMPUTO; O
1.2 CUALQUIER INDISPONIBILIDAD PARCIAL O TOTAL O FALLA O SERIE DE INDISPONIBILIDADES PARCIALES O
TOTALES O FALLAS RELACIONADAS EN EL ACCESO, PROCESAMIENTO, USO U OPERACIÓN DE CUALQUIER SISTEMA DE
CÓMPUTO.

PÉRDIDA (DEFINIDA EN LA PÓLIZA A LA CUAL ESTE ENDOSO ESTA ADJUNTO)

LMA5471
13 NOVIEMBRE 2020

/mgh


